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El Consultorio Jurídico y el Instituto de Victimología, como
Unidades de Servicio Especializado adscritas a la Facultad de
Derecho de la Universidad Santo Tomás seccional Bucaramanga,
se configuran como espacios de docencia, investigación y,
particularmente, de proyección social, donde los estudiantes se
encuentran inmersos en escenarios prácticos, donde ponen al
servicio de las comunidades sus conocimientos, con el fin de
aportar a la transformación social, pero también, para poner en
práctica, desde la educación experiencial, las competencias
adquiridas durante su estudio.

En ese orden de ideas, a raíz el contexto histórico y social en el
que se encuentra Colombia, donde se busca la generación de
espacios de construcción de paz desde los diferentes sectores, la
Facultad de Derecho, desde las Unidades de Servicio
Especializado, diseñó e implemento en el mes de septiembre de
2022 la Ruta de Atención Integral a Víctimas (RAIV), con el fin de
generar un espacio de atención y abordaje socio-jurídico integral a
las víctimas del conflicto armado que acudieran al Instituto de
Victimología o al Consultorio Jurídico, ya sea de forma directa o a
través de sus aliados estratégicos.
Con la participación de estudiantes, monitores, docentes y
auxiliares de investigación, la RAIV es una iniciativa al servicio de
la comunidad víctima del conflicto armado para atender y abordar
las diferentes problemáticas jurídicas y sociales a las que se ve
expuesta la población, con el fin de poder contribuir a la
justiciabilidad de sus derechos.
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Recibir al usuario en las diferentes instalaciones
del Consultorio Jurídico o puntos de atención
de las entidades aliadas del Instituto de
Victimología y Consultorio Jurídico en el cual se
atienda victimas de manera presencial o virtual.

TERCER PASOTERCER PASOTERCER PASO
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Se procede a diligenciar los formatos: 
-TRATAMIENTO DE DATOS

-BASE DE DATOS 
Estos formatos se deben diligenciar antes de

empezar a presta la asesoría. 
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ATENCIÓN AATENCIÓN AATENCIÓN A   
PUBLICOPUBLICOPUBLICO

02
SEGUNDO PASOSEGUNDO PASOSEGUNDO PASO

Cuando se procede a brindar la asesoría, si
se presenta alguna duda se puede

comunicar con el monitor ENCARGADO
DEL CONVENIO por medio del coreo

electrónico o al número habilitado.

TEN EN CUENTATEN EN CUENTATEN EN CUENTA

Teniendo claro el servicio a brindar al usuario y si
cuenta CON TODOS LOS DOCUMENTOS
NECESARIOS, se procede a diligenciar los
FORMATOS DE ENTREVISTA en el área en
concreto.
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Teniendo en cuenta el paso que antecede y tan pronto
se termine su turno se debe proceder a enviar al correo
PRINCIPAL DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS, los siguientes
documentos:

TRATAMIENTO DE DATOS DE TODOS LOS
USUARIOS ESCANEADOS.

BASE DE DATOS ESCANEADA.

FORMATOS DE ENTREVISTAS TOMADAS JUNTO
CON SUS ANEXOS (DOCUMENTOS NECESARIOS
PARA TRAMITAR EL SERVICIO)

06

Al terminar de diligenciar el formato de entrevista
se procede a ESCANEAR LOS DOCUMENTOS DEL

SERVICIO, aportados por el usuario y que sean
relevantes para el servicio tramitado.

CUARTO PASOCUARTO PASOCUARTO PASO
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QUINTO PASOQUINTO PASOQUINTO PASO

05

No se pueden quedar con ningún documento
del usuario, así sean copias. 

En caso de ser necesaria información adicional, él
monitor de turno se encargara de comunicarse con

ustedes con el fin de ampliar la información. 

SEXTO PASOSEXTO PASOSEXTO PASO
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FORMATOSFORMATOSFORMATOS
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Estos formatos los encuentra en el correo enviado a sus correos
electrónico por parte del Monitor encargado de Victimología, así
mismo los puede solicitar de manera física en las instalaciones del
consultorio Jurídico MONITOR 10.

01.01.01. TRATAMIENTO DE DATOSTRATAMIENTO DE DATOSTRATAMIENTO DE DATOS

Documento en el cual el
USUARIO, nos autoriza a tener

sus datos que cuentan con
reserva legal, como Número de

Cédula y demás. 

Así mismo, poderles
brindar asesoría sobre

situaciones propias.
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En esta parte solo se
DILIGENCIAN LOS DATOS DEL

USUARIO, como información
adicional, añadir edad del

USUARIO. 

En esta parte se DILIGENCIAN LOS
DATOS DEL ESTUDIANTE QUIEN

RECEPCIONA LA ENTREVISTA, se
debe diligenciar el servicio prestado.

(EJEMPLO:ASESORÍA VERBAL,
DERECHO DE PETICIÓN O CUALQUIER

SERVICIO PRESTADO)

020202

010101

Este documento se diligencia con la información
contenida y específica del mismo con los DATOS
DE LOS USURARIOS ATENDIDOS. 
En la parte de OBSERVACIONES se dejan
indicaciones o información adicional que se
considere necesaria por parte del estudiante que
la diligencia. 
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01.01.01. TRATAMIENTO DE DATOSTRATAMIENTO DE DATOSTRATAMIENTO DE DATOS

02.02.02. BASE DE DATOSBASE DE DATOSBASE DE DATOS

 FACULTAD DE DERECHO 
2022 

INSTITUTO DE VICTIMOLOGÍA - CONSULTORIO JURÍDICO  
UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS SECCIONAL BUCARAMANGA



INSTITUTO DE VICTIMOLOGÍA - CONSULTORIO JURÍDICO  
UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS SECCIONAL BUCARAMANGA

En esta parte solo se diligencian los datos
de los USUARIOS, es importante diligenciar
todos los campos, así mismo ser enfáticos

en que los usuarios proporcionen numero de
celular los cuales contesten, con el fin de

tener una comunicación asertiva. 

010101
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03.03.03. ENTREVISTAENTREVISTAENTREVISTA

020202
En esta parte es importante diligenciar

la REFERENCIA PERSONAL, así sea
solo otro NÚMERO DE CELULAR, con

el fin de no perder la comunicación con
el usuario.

En los HECHOS, se diligencian los HECHOS
jurídicamente relevantes, no es importante

indagar en la calidad de victimas de los
usuarios, solo se colocan los hechos

necesarios y relevantes para tramitar el
servicio. 030303
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